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y con la inclusión, con el número de orden que~se especifica,
de los aspirantes, el primero omitido en la transcripción del
.-Boletín Oficial del Estado» y el segundo que ha probado haber
presentado su instancia en plazo y forma debidos, siguientes:
1.957, Romero García. don Antonio.
2.434. Zamora GÓmez. doña Josefa.

y con la desaparición de la misma de los, en principio admi
tidos, que han solicitado expresamente. su exclusión:

1.524. Moscardó Revert, doña Milagros...
1.847. Redondo Martin, don Jesús.

Madrid, 18 de octubre de 1972.-El Director general, José
Barea.

VII, El Tribunal a que se refiere la instrucción 4 de la Orden
de convocatoria de 28 de abril de 19,'2 quedará constituído, a
salvo sean atendidas las posibles impugnaciones, abstenciones o
recusaciones previstas en la ínstrucción 5 de la convocatoria,
por los señores y en la forma siguiente:

VI. Se han recibido y están a disposición de quienes justi
fiquen haberlos impuesto, y siempre que los reclamen dentro del
plazo señalado en el V de esta Resolud6n, tres giros por 500 pe
sota'-' cada uno al plHecer con destino a derechos dEl cxarnCH
de esta convocatoria y no acompañados de la oportuna solicitud.
Los nombres de los imponentes y lugares de imposición son:

Lérida.
MUros.
Valencia,

D. Jesús Carro Ortiz
D. Francisco Rodríguez Pérez
D. Jorge García Ninet ....

Ilustrísimo señor don Luis Reymundo y García Plaza, Sub
director general de Clases Pasivas, Presidente.

Ilustrísimo señor don Francisco Arenillas de los Bueis, Inter
ventor de la Dirección General del Tesoro y Presupue5tos, Vocal.

Ilustrísimo señor don Celso de la Torre Moreiras, Abogado
del Estado de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
Vocal.

Señor don Rafael Yvars Garda-Blanco, Jefe de la Sección
de Pensiones de la Subdirección de Clases Pasivas, Vocal.

Señor don José Pascual y González, Jefe de la Sección de
Inspección de Habilitados de Clases Pasivas de la Subdirección
de Clases Pasivas, Vocal-Secretario.

VIII. El citado Tribunal se reunirá el dia 13 de, noviembre
próximo en la sala de Juntas de esta DirecciÓn, plaza Benavente,
número 2, a las diez de la mañana, para proceder ElI sorteo
público que determinará el orden de actuación de los exami
nandos.

Careta Meseguer, doi'ia Carmen Rosa.
Cómez Boto, doña María del Pilar.
Herreros Trapero. don Hilarío Isabelino.
Hevia Fernández, don Jesús Manuel.
Huguet Parcerisa, doña Antonia.
Iniesta Navarro. doña Isabel.
Juárez Martinez, don Martín.
López Fuster, don José Antonio.
López MonUel, don ManueL
López Palacios, don Dionisia.
López Sierra. doña Carmen.
Marquina Sanz, don Javier.
Martínez SantiD.go, don José Antonio.
Mediavilla Murua, don Ramón.
Mora2a Fernández de Arróyabe, doña Purificación,
Muela Laguna, doil Pedro.
Pérez Durán, doña Celia.
Plana' Alegret, don' Luís,
Pozuelo Domínguez, don Alejandro U.
Prieto Nieves, don Germán.
Ramos 'Galino, doña María IsabeL
Río Uribe, don Celso del.-
Roa González de Heredia, don José María.
Roca Garcés, don Jaime,
Rodríguez Alba, don Justino.
Rubio Tejedor, don Gerardo.
Sevilla García-Prieto, doña Francisca.
Sevilla García-Prieto, don José.
Tornero del Valle, don José Maria.
Torta¡ada Savé, doña Rosa María.
Vidal Boris, don Jorge.

2.403.
2.404.
2.405.
2.406.
2.407.
2.408.
2.409.
2.410.
2.411.
2.412.
2.413.
2.414.
2.415.
2.416.
2.117.
2,418.
2.419.
2,420.
2.421.
2.422.
2.423.
2.424.
2.425.
2.423.
2.427.
2.428.
2.429.
2.430.
2.431.
2.432.
2.433.

JI, Se eleva a definitiva la relación provisional de excluidos,
con la lógica desaparición de quienes han pasado a integrarse
en la definitiva de admitidos y la también lógica adición a la
misma de:

Nl Por haber solicitado su 'expresa exclusión:

Moscardó Revert, doña. Milagros.
Redondo Martin, don Jesús.

111, Se desestiman expresamente las reclamaciones de los as
pirantes que figuraron en la relación provisional de excluídos
que se indican a continuación, con los números que tenían en
dicha relación:

al Por no haber sido formuladas e~ forma'.y plazo hábiles:

128. Tola Baladrón, don Angel.
189. Tornero Pérez, don Manuel.

b) Por no haber desvirtuado en las mismas la existencia de
los motivos de exclusión que motivaron su calificación provisio~
naI, con los números que indican:

7. Jiménez Luque, don Emilio.
16. Porto LIovo, don Francisco José.
21. Senón Navarro, don Alejand¡o.
22, Trujillo Díaz, don José.

IV., Se corrigen expresamente errores padecidos en la trans
cripción de nombres y apellidos de los aspirantes que fueron
admitidos provisionalmente con los números que se indican, y
.que figurarán en la definitiva de admitidos como también se
indica: •

18. AguiJara Medina, don Luis.
220. Bajo Lanza, don Isidoro.
744, Fuertes Mazo, don Antonio.

1.122. Iraizoz Oyarzun, doña María Josefa.
1.408. Medrana Olano, doña Ana María,

V. Los aspirantes definitivamente excluídos podrán, al am
paro de lo dispuesto en el tercer párrafo de la instrucción 3 de
la Orden de convocatoria de 28 de abril de 1972, obtener perso
nalmente en la Sección de Inspección de Habilitados de Clases
Pasivas de est¡¡¡ Dirección la devolución del importe de los dere~

chos de examen, o solicitar de la misma, indicando las señas a
que ha de hacerse, el giro, con gastos a su costa, de dicho im
porté, entendiéndose transcurridos dos meses a -partir de la
puólica¡;;ión de la presente en el «Boletín .Oficial del Estado»,
qUf' quienes. excluidos definitivament~. no hubieran reclamado
en tal plazo la devolución de los derechos de examen, renuncian
voluntariamente a la misma.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION dfJ la Octava Jefqtura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por la obra
7-SE-283, «Nuevo acceso a Sevilla de la CN-630, de
Gijón a Sevilla, puntos kilométricos 529,80 al 537,40,
y C. L. SE-182, ramal de la CN-630 a La Algaba,
puntos lailométricos 0,00 dI 3,20».

Ha sido ordenado por la superioridad con fecha 29 de mar'?:o
de 1972 la iniciación del expediente de ex:p:ropiación forzosa
de los terrenos precisos para ejecución del correspondiente
proyecto, que por estar incluído en el programa de inversiones
del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el párra
fo bl del artículo 42 del texto refundido de la Ley aprobada
por Decreto de 15 de junio de 1972, considerándose implícitas
las declaraciones de, utilidad pública, necesidad de ocupa~

ción y urgencia para la ocupación de· los bienes y derechos
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto éonvocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta para que en los días y horas que se expresan compa
rezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasl.adar~
se al propio terreno para proceder al levanta.míento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectados.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal~
mente o por medio de apoderado notarial, para actuar en su
nombre, aportándo los documentos registrales acreditativos de
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la
contribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima opor~

tuno, y a su costa, de Perito y Notario.
Los interesados, asi como las personas que, siendo titula

res de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
se hayan podido omitir en la relaCión, podrán ft>rmular ale
gaciones por escrito en el plazo de quince días ante esta Octa
va Jefatura Regional de Carreteras, Sección de Actuación Ad
mínistrativa, para subsanar errores y completar datos decla
rativos o justificantes en su calidad de afectados por la ex
propiación.

Sevilla, 10 de octubre de t972.-EI Ingeniero Jefe regional,
por delegación, el Jefe de la Sección de Actuación Aclminis
trativa.-B.896-E.
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REl.ACIÓN QUE SE CITA

B. O. del E.--Núm. 254

Clw:,f' de terreno
Número

de la finca

1 Término -hHtnicipal dé Camus

1 IHerederos de Ferr.;ández Mensaque
2 Don Jesus Pénoz. Ortiz ..

. 3 .¡ Don GonZCllo Casfl.vez de } ruto ..
4,5.6,7,8,9, - . - Al10 11 12 16 Don t.ugenlo ()canu .ansa ..

, '13' Doi1a Dolo,es Luque Gómez
14 Don Manuel Oliva Huiz .
15 Dona María Teresa Carda Medina
17 Don Antcnio Fernández Córdoba ,- .
18 Viuda. de don José Bonilla . .
19 Don José Caetano .. ..
20 Dorj,8 Espeml1za de Nogales .
21 Herederos de den Ev¡;¡.risto del Castillo .

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

·35
3B
37

38
39
40
41
42
43

44
45
4B
47
48
49
50
51
52
53
54
55
5B

57
58
59
60
61
62
63
64
65
6B
67
68
B9
70
71
72
73
74

Término municipal de Santiponce

I
1 _

ISelar

Solar .
Solar , , , ,.. " .
Solar .
Solar y nave industrial ..
Labor , ..
Labor " .
Labor , .
Labor ., ,', , ".
Patio de granja .
Labot , , ,.. ; , ..
Naranjos , , .
Olivar ..
Olivar .
Oh'Jar , ,....•
Olivar , " ,.. , , ., ..
Olivar , .
Olivar , .
Olivar ; : .
Olivar

Superficie
,

dproximada l' D. " A. Hora

m" -_._--

5.500 1,6 11 1972 9,00
300 lB 11 1972 9,00

1.312 lB 11 1972 9,00

16 11 1972 9,00

78 lB 11 1972 11,00
7B lB 11 1972 11,00

6.345 lB 11 1972 11,00
650 lB 11 1972 11,00
133 lB 11 1972 11,00
312 lB 11 1972 11,00
400 lB 11 1972 11,00

1.660 lB 11 1972 16.00
247 lB 11 1972 16,00

lB 11 1972 16,00
950 lB 11 1972 16,00
80 16 11' 1972 16,00

126 16 11 1972 16,00
84 16 11 1972 16,00
84 16 11 1972 16,00
84 16 11 1972 16,00

168 16 11 1972 16,00
1.275 lB 11 1972 18,00

92.'5 16 11 1972 18,00
790 16 11 1972 18,00
450 16 11 1972 18,00
516 16 11 1972 18,00
448 16 11 1972 18,00

24.023 lB 11 1972 18,00
804 16 11 1972 18,00

7.350 16 11 ·1972 18,00
2.296 lB 11 1972 18,00
2.250 17 11 1972 9,00
1.400 17 11 1972 9,00

890
1
'7 11 1972 9,00

800 17 11 1972 9,00
6.600 17 11 1972 9,00

630 17 11 1972 9,00
2.830 17 11 1972 9,00
4.350 17. 11 1972 9,00

468 17 11 1972 9,00
150 17 11 1972 9,00
600 17 11 1972 11,00
490 17 11 1972 11,00

1.168 17 11 1972 11,00
882 17 11 1972 11,00
350 17 11 1912 11,00

1.681 17 11 1972 11.00
4.680 17 11 1972 11,00
·600 17 11 1972 11,00
375 17 11 1972 11,00
330 17 11 1972 11,00
600 17 11 1972 16,00

2.345 17 11 1972 16,00
900 17 11 1972 16,00

1.0aO 17 11 1972 16,00
540 17 11 1972 16,00

4.140 17 11 1972 16,00
3.240- 17 11 1972 16,00

192 17 11 1972 16,00
750 17 11 1972 16,00
377 17 11 1972 16,00
169 17 11 1972 16,00
208 17 11 1972 16,00

,182 17 11 1972 16,00
4BO 17 11 1972 16,00

93 Don Miguel Reyes González Olivar 15 8 11 1972 9.00
94 gon ~afael Velázquez Muñoz :::::::::::::::::::::::.::::::::::.

..........."., .. " ..........
95

Olivar ., ............ ,......... 224 8 11 1972 9,00

96
on Francisco Tristán Frutos ,............ " .............. "" Olivar "'" .... , .. , .. " .. ,., ............ 390 8 ¡} 1972 9,00

97 g~~ P~d~~iSC~S~l~:;1PGo~~~tillo .......... " .................. ' Olivar ............... , ..... ,... ' ...... 430 8 1972 9,00

98 Viuda de Nazario VeláZqu:~ :: .................... " .... ,.... Olivar , .......... , ... , ................ ,. 440 8 11 1972 9,00

99 Don José Velázquez Velázquez
........ , .. ,................. , Olivar ............ , .... , ................ 900 8 11 1972 9,00

lOO
.... , ......... ............... Labor .. ...... ,.. ,.. , .... , ............... 1.200 8 11 1972 9,00

101
Don José Reina Velázquez .... ............................... Labor, ................................... 1.000 8 11 1972 10,00

102
Don Pedro Velázquez González .......... " ......... ,., ...... Labor ...... " ........ ,... ,......... ' .... 1.700 8 11 1972 10,00
D011 Tomás Torre Vega .......... ............................ , ... Labor ................................ 1.700 8 11 1972 10,00
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Número
de la finca

103
104
105
106

•
107
108

109 Y 112
110
111
113

75
76

77 Y 79
78
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

114
115
116,

117
116
11.
120
121
122
123
124
125
12.
127
128
12.
130
131
132
133
134
135
136
137

138
13.
140
141
142
143
144

Prop~etarlOS ;.' designacíón

Don José Ramos Alvea .. .
Don Reinaldo Moreno .
Don Rafael García Mendoza .. .
Fábrica de Azulejo Sevillana ..

Término municipal de Salte ras

Señor Florindo . ,
Don José Hernández Gastón .
Don Rafael Armentero Sánchez " .
Explanada Ferrocarril de Cala .
Don José Reina ., "." " ,.. " .. " .. " .. ,
Don Antonio Coronel Fajardo Fajardo.-uEI Acei
tero~ ,

Término municipal de La Rinconada

Don Juan Artillo Castillo .. " ..
Don Ricardo Nogales Revilla " " ..
Don José Velázquez García " ..
Don Gregario Romero _ .
Don José Algaba Pehiez , , , .
Don Reinaldo Caballero " .IDon Pedro Ortega Moreno ,.. , .
Don Antenía Fernández Alvarez ..
Don Manuel Artillo Delgado ..
Doña Auren Artillo Moreno ..
Don José Boita , , ,,, ..
Don José María Hortelano .. , , " " , .
Don Antonio Pérez .
Monasterio San Isidro , .
Ayuntamiento de Santiponce .
Terrenos del Instituto Nacional de Colonización.
Don Rafael Carcía Conzález .. .. ..

Término "!unicipal de La Algaba

Don Manuel Carranza Cristán ..
Don Eusebio Torres .
Don Mariano Rodríguez Bravo.-Huerta .El Al-

cantar.. . ; , ..
Don Manuel Herrera Carmona.-El Palancán .
Don Juan Malina Calvo.-La Estacada .
Don Isaías Torres Carranza.-El Rosal .
Don Jerónimo Carranza Bazar .
Don Manuel fIerrera Torres.-EI Garrotal ..
Don Jerónimo Carranza Piniel .
Don Antonio Moreno Moreno ..
Herederos de don Francisco Carmona Esnosa .
Don Diego Carranza Carreter<T .
Don Diego Carbonel Frutos .
Don Andrés Carrasco Rebollo : .
Don Salvijdor Herrera Moreno .
Don Manuel Genil Torres .
Herederos de don José Alba Tirado ..
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ..
Herederos de don Andrés Carranza Cano .
Don Manuel Alba Rojo " .
Herederos de don Francisco Tristán .
Don Manuel Cruz Tristán , .
Don Francisco Arenas Román ..
Don Manuel Carmona García ..
Don Juan Malina Calvo .
Herederos de don Antonío Carbonel .
Herederos de Bazán Cristán .
Don José Carbonel Cristán , .
Don M~nuel Herrera Bazán ..
Doña Maria Josefa Cenil Torres ..
Don Pedro Carranza Calvo ~ ,..
Don Manuel Rojas Alba .¡Don Antonio Calvo Garcia .

Clase de terreno

Labor .
Labor .
Labor
Terrenos gesocu¡;~d~·~··:::::::::

Olivar
Oliyar
Labor

Labor

ILabor .

Olivar .. , .
Olivar .
Olivar .
Olivar .
Olivar .
Olivar , .
Olivar .
Olivar .
Olivar , .
Olivar , ,.- .
Olivar .
Olivar .
Olivar ..
Patio del monasterio .
Terrenos del pradillo .
Labor , .
Olivar .

Regadío ,., .
Solar y cobertizo .

Naranjos , .
Naranjos .
Regadío .
Regadío .
Narenjos ..
Naranjos , .
Regadío , , .
Regadio ..
Regadio .
Naranjos .
Naranjos .
Naranjos .
Naranjos : ' .
Regadío .
Solar ~ .
Regadío ..
Naranjos , , .
Solar ,.. , ..
Solar .
Solar , .
Solar ,.

Solar

Solar ..
Solar .
Regadío .
Regadio ..
Naranjos .
Regadío .
Regadío , .

Superficie
aproximada.

m'

3.960
1.000
1.000
6.680

6.370
2.700

1. 7PO Y 924
65.731

3.500

7.000

480
510

275 Y 616
204
150
240
132
185
585
840
510
102
70

380
24.172
5.000
7.940

130
278

800
2.800
-'500

70
2.360

525
160
300
10

315
300
416
150
864
660

2.800
620

2.546
700

2.000
1.612

4.500

3.600
4.050
4.200
1.180
6.000

600
2.800

D. M. A.

8 11 1972
8 11 1972
8 11 1972
8 11 1972

10 11 1972
10 11 1972
10 11 1972
10 11 1972
10 11 1972

10 11 1972

7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972

.7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972
7 11 1972

14 11 1972
14 11 1972

14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 Ú 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14 11 1972
14. 11 1972

Hora

10,00
10,00
10,00
10,00

9,00
9,00
9,00
9,00
9,00

9,00

9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00

"9,00
10,00
10,00
10,00
10,00
10,00
10,00
10,00
10,00

9,00
9,00

9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00
9,00

10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
10,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11.30
11,30
11,30
11,30

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Oviedo por la que se señala fecha para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación. de las fincas afectadas por las obras
de ..Reconstrucción de la superestructura del puen
te sobre- el río Nalón, C. O. 623, de C·632 a Provino
punto kílométrico l,O()(}, término municipal de
Pravia.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de .Recons
trucción de la superestructura del puente sobre el río Nalón.
C. C? 623. de C-632 a Pravia. punto kilométrico 1.000, término
mUnIcipal de Pravia, y hallándose incluidas aquéllas en el

Programa de InversiolJ-es Públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. tales obras llevan implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos nece
sarios. con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre de 1954. de acuerdo
con lo dispuesto -en el apartado b) del artículo 42 del Decreto
902/1969. de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos. significando a los propietarios interesados. incluidos
en 1'a relación que se l\compaña. qué, a partir de los ocho dias.
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el .Boletín Oficial del' Estado-, se procederá;
por el representante de la Administración, al levantamiento de


